
D. JOSE LUIS SÁEZ PASTOR, Presidente del Consejo de Administración de la 
empresa Pública Gestió Municipal de Neteja S.L (Gesnet), dicta en el día de hoy la 
siguiente RESOLUCIÓN:

Asunto:  Aprobación  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  al 
proceso  selectivo  para  la  provisión  de  15  plazas  fijas-discontinuas  de  Peón  de 
Limpieza de Edificios (3 horas/día). 

A la vista de los siguientes antecedentes: 
Por  resolución  de  la  Presidencia  del  Consejo  de  Administración  de  la  empresa 
Pública  Gestió  Municipal  de  Neteja  S.L.  (Gesnet),  de  fecha  7  julio  de  2022  se 
aprueban las bases del proceso selectivo para la provisión,  como personal laboral 
fijo-discontinuo, de 15  puestos de trabajo de peón de limpieza de edificios públicos 
(jornada parcial, 3 horas/día)  en la empresa pública Gestió Municipal de Neteja S.L. 
(GESNET). 

Que  expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  y  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en la cláusula quinta de las Bases que rigen la presente convocatoria, por 
este  mí  Decreto,  y  en  uso  de  las  facultades  que  tengo  legalmente  conferidas, 
RESUELVO:  

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para  la provisión de 15 plazas fijas-discontinuas de la mercantil 
púbica GESNET de Peón de Limpieza de Edificios (3 horas/día) ,  que son  como a 
continuación se detalla:

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS .

NÚM. APELLIDOS Y NOMBRE

1 AGUERO MAZZEO, ADOLFO JESÚS

2 AIRES DAMACENA, ALINE ABADIA

3 ALDEGUER RASTOLL, JUAN JOSÉ

4 ALDEGUER SANCHEZ, MARTA

5 AMOROS BERNAL, INMACULADA

6 ANTON GONZALEZ, JOSÉ MANUEL

7 ARENAS SÁNCHEZ, FRANCISCO ANTONIO

8 CALZADA MORENO, MARTA

9 CARRICHES SORIANO, BEATRIZ

10 CULEBRAS HERRERA, SONIA

11 DE ANDRÉS ROMERO, ADA MARIA

12 ESPINOSA ZARAGOZA, MARIA ISABEL

13 GARCÍA PUIGCERVER, DOLORES

14 GARCÍA SÁNCHEZ, ANA

15 GARCÍA SÁNCHEZ, MARIA DEL CARMEN

16 GALLUD MARTÍNEZ, RAQUEL

17 GIRALDEZ ALVAREZ, DAVID

18 GÓMEZ PÉREZ, EVA MARIA
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19 GÓMEZ POSADA, ANTONIO

20 GONZÁLEZ MEJÍAS, ANA VICTORIA

21 GRANADOS MARGULLON, NURIA

22 HERNÁNDEZ PÉREZ, ANA

23 JIMENEZ PARADA, NEREA

24 ORENES GÓMEZ, M ANGELES

25 LÓPEZ GAMEZ, MARIA IRENE

26 LÓPEZ RUIZ,MERCEDES

27 MACÍA GÓMEZ, MARTA

28 MANCEBO DE PACO, JAIRO

29 MARCOS ANDRÉU, ENCARNACIÓN JOSEFA

30 MARIN TROYA, MARIA LUISA

31 MARTÍNEZ ZARAGOZA, BEGOÑA

32 NAVARRO FERRÁNDEZ, ANGEL

33 OLMEDO, GASTON MATIAS

34 ORENES GÓMEZ, M ANGELES

35 PALOMAR GILABERT, NOEMI

36 PALOMAR HERNANDEZ, NOELIA

37 PALOMAR IBARRA, ROSARIO DEL REMEDIO

38 PATTIER CASTANEDO, TERESA MARIA

39 PAYA VIDAL, MATILDE

40 PÉREZ HERNÁNDEZ, CARMEN

41 PÉREZ HERNÁNDEZ, VERÓNICA

42 POZO PÉREZ, ANA MARIA

43 RAMÍREZ MORALES, ALBA ROCIO

44 RODRÍGUEZ GARCÍA, ENCARNACION

45 RODRÍGUEZ MORALES, MARIA SOLEDAD

46 SENENT ROLDAN, MARGARITA

47 TAJUELO EXPÓSITO, ELISABET

48 YUSTE ANDREU, JOSEFA

LISTADO PROVISIONAL EXCLUIDOS .- No existen

SEGUNDO.--  La presente Resolución se publicará en  el Tablón de Anuncios de la 
sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura,  dirección 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y  en  su  página  web 
(www.guardamardelsegura.es)  concediéndose  un  plazo  de  5  días  hábiles  para 
subsanación de deficiencias.

SEXTO.- Resueltas las reclamaciones que se puedan presentar contra el  listado 
provisional,  se  procederá  a  la  aprobación  de  la  lista  definitiva  de  aspirantes 
admitidos y excluidos, que igualmente sera objeto de publicación  en el Tablón de 
Anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura, 
dirección  (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y  en  su   página  web 
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(www.guardamardelsegura.es), junto a la designación de los miembros del Tribunal 
y determinación del lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio.

Documento firmado electrónicamente
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